
 
 

  
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

A R M E N I A – Q U I N D I O 

 

Asunto:    Reconoce personería  

Proceso    Verbal – Responsabilidad Civil  

Demandante  Miguel Ángel Zapata y/o  

Demandado  Buses Armenia S.A. y/o  

Radicado:   63001-31-03-003-2017-00127-00 

  

 

Marzo dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

La abogada Jessica Natalia Villa Aroka, en virtud a la 

negativa del reconocimiento de su personería para actuar en 

representación de Buses Armenia S.A, con ocasión al 

suministro de un correo electrónico diferente al inscrito en 

el SIRNA, informa que el mismo corresponde al de su 

poderdante toda vez que no se busca actuar en litigio 

independiente sino en su representación, por lo cual no 

suministró el correo personal registrado en la referida 

plataforma. 

 

Con esto, al observarse que la entidad tiene previsto un 

correo electrónico para sus asesores jurídicos se aceptara el 

suministro del mismo en el poder otorgado a la profesional. 

 

En consecuencia, se reconoce personería amplia y suficiente 

a la abogada Jessica Natalia Villa Aroka identificada con 

cédula de ciudadanía número 1.094.953.954 y tarjeta 

profesional 367.636 del CSJ, para actuar como apoderada 

de Buses Armenia S.A. 

 



 
 

  
 

Compártase el expediente1. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

 

 

Estado # 39 del 22-03-2022 

 

  

 

 
1 asesorjuridico1@busesarmenia.com.co   
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